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DE LA PROVQÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA., OFICIAL, 

' Luego que los señores Alcaldes j . Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán, que se fije un ejemplar en .el 
sitio de costumbre donde permanecerá. , hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
trWHs coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deber&.verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta dé la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscncioH. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autondndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio.cl pago dt 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTJEJWICIÁL. 

(Graceta del día 20 de Diciembre.) 

PBBSIDBKCU. ' 

D E L C O N S E J O P E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Eea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l l i m o . Sr.: Director general de 
Admin i s t rác ion local , con fecha 23 
del que rige, me comunica k orden 
siguiente: 

«Ministerio de la Gobernac ión .— 
^¡ recc ion general de Adminis t ra 
ción local .—Seccionl . '—Negociado 
1.°—Por Real orden de 2 del cor 
riente inserta en la Oacela del d ia 
17, S. M . el Rey (q. D . g.) y en su 
n o m b r é la Reina Regente, se ha 
servido entro otras cosas, disponer 
que con t inúen publ icándose los ba 
lances trimestrales de las operacio
nes de cuenta y razón , e i é c u t a d o s 
por las Diputaciones- provinciales 
y Ayuntamientos del Reino, en l a 
forma y en los plazos dispuestos por 
las disposiciones v i g e n t e s . — P r ó x i 
mo á terminar el segundo trimestre 
del presente a ñ o económico, deber 
es de la Dirección hacer algunas 
prevenciones recordando el e x á c t o 
cumplimiento de esto servicio. O b 
tenido éx i to tan satisfactorio en e l i 
primer trimestre, es inadmisible to
da escusa que dilate ó entorpezca l a 
pronta y exacta remisión do los 
balances y cuentas posteriores.— 
N o hubo n i h a b r á ley que autorice 
l a demora en l a rendición do 'cuen
tas. Así es quo la Orgán ica del T r i 
bunal do las del Reino, obligatoria 
para todos los cuentadantes, c u a 

lesquiera que sean las leyes parc ia 
les porque so rijan autoriza el pro
cedimiento de apremio, marcado en 
la ins t rucc ión de 1.° de Junio ú l t i 
mo, e l cual h a b r á debido emplearse 
en la provincia dé su cargo, con 
todo rigor, pues, á los cinco meses 
de estar en ejecución el nuevo sis
tema, debe haberse vencido toda 
clase de resistencias injustiScadas. 
De advertir esi que tampoco hay 
ley n i mandato que pueda oponerse 
á la formación, en ú l t imo t é r m i n o , 
de las cuentas de oficio A costa de 
los morosos, mandando, a l efecto, 
personas competentes que las real i 
cen, sin que esto suponga .capricho 
al enviarlas, n i presión polít ica, sino 
meramente el cumplimiento de un 
ineludible deber para justificar la 
g e s t i ó n de l a hacienda local.—Otro 
punto, tanto más interesante que la 
formación de balances y cuentas, 
debe ser objeto de la preferente 
a t enc ión de cuantos es tán encarga
dos de di r ig i r , administrar, interve
ni r y realizar las operaciones.—El 
dia 31 de Diciembre actual, ha do 
quedar cerrado el arqueo de fondos 
del mismo dia, sin que pueda c o n -

;• sentirse, por lo tanto, queden abier
tos los libros para anotar los resul
tados del presupuesto corriente n i 
los del anterior, que termina defi
nitivamente ese dia, después de los 
seis meses de ampl iac ión, concedi
dos por la ley . Las operaciones que 
por cualquier causa no se hubieran 
realizado hasta aquel dia y so de
claren legales, pa sa r án á la cuenta 
de resultas do presupuestos cerra
dos, sin detener con la inercia ó con 
protestos de ninguna clase la orde
nada marcha de la Admin i s t r ac ión . 
—Procodo por consiguiente: 1.° 
Que la Diputación provincial cierre 

sus libros y haga su balance el dia 
31 de Diciembre, r emi t i éndo lo á es
ta Dirección general, por conducto 
dé V . S., en el correo del dia s i 
g u i e n t e . — 2 . ° Que los Ayun tamien
tos de l a provincia de su digno car 
go, formen sus balances de fin de 
año en el mismo dia 31, e n v i ú n d o -
los ú la Diputac ión provincial en el 
primer correo que salga do la loca l i 
dad.—3.0Que la referida Diputac ión 
r e ú n a los resultados de las operacio
nes realizadas porlos Ayuntamientos 
en la forma dispuesta por orden de 
6 d é Agosto del corriente a ñ o , m a n 
dando el r e súmon á esta Dirección 
general tan pronto como sea posi
ble.—4.° Trascurridos los 15 pr ime
ros dias do Enero sin que las D ipu 
taciones hayan recibido todos los 
balances de los Ayuntamientos, ce
r ra rán los resúmenos con los balan
ces que tengan en su poder, remi
t iéndolos á este Centro, sin dar nue
va p r ó r r o g a . — 5 ° L a falta de p u n 
tualidad en la formación y envío de 
cuentas y de balances, acusa vicios 
y defectos que n inguna administra
ción puedo consentir, n i dejar pasar 
•sin el debido correctivo. E u su c o n 
secuencia, procede que la Dipu ta 
ción de esa provincia , haciendo «so 
do la a t r ibuc ión 2." que le concedo 
el art. 75 de la ley de 29 do Agosto 
de 1882, giro i los Ayuntamientos 
que falten, las visi tas de inspección 
n e c e s a r i a s . — 6 ° L a alta inspección 
do V . S. claramente determinada en 

' la prevención 4." del art. 28 de la 
mencionada ley so e jercerá compro
bando el e s t ado de las cajas y 
cuentas provinciales y municipales, 
cuando las corporaciones dieran mo
t ivo á ello, acabando do convencer 
á las mismas de que la superioridad, 
agena á móviles políticos y á i n -

fluencíasestrañas.continúadíspues-
t á d no tolerar el lamentable aban
dono pasado, en servicio tan impor
tante como es jus t i f i ca r la recauda
ción é invers ión de los caudales del 
pro-comun.—De la inserción de es
ta circular en los BOLETINES OFI
CIALES, así como de su recibo y de 
las medidas que para su c u m p l i 
miento adopto, se se rv i r á V . S. dar
me inmediatamente aviso.» 

Lo que hago públ ico, por medio 
do esto BOLETÍN, para su exacto 
cumplimiento, creyendo innecesa
rio, después do lo que tan reitera
damente es tá mandado y advertido 
á los Sres. Alcaldes , A y u n t a m i e n 
tos, Secretarios y Depositarios, h a -
cor n inguna otra exc i t ac ión , para 
que se llene y observe con puntua
lidad el servicio de que so trata, sin 
demorarlo u n solo día, bajo la grave 
responsabilidad que imponen las 
disposiciones vigentes, comunica
das á su tiempo, y cuya inflexible 
apl icación á los morosos so h a r á sin 
miramiento de n i n g ú n g é n e r o , que 
no es dado tener en cuenta conoc i 
das las prevenciones é instrucciones 
repetidas y hasta deferentes quo se 
los han dirigido por este Gobierno 
y por el entendido Contador de fon-

I dos provinciales, cuya actividad y 
' extremado celo no hay palabras con 

que encarecer. 
! Es de esperar, por lo tanto, quo 

no habrá ninguno tan descuidado y 
apát ioo on sus deberes, que haya 
desatendido ni desatienda las i n d i 
caciones y acortada dirección que 
aquel digno funcionario procuró 
dar, con tan recomendable como 
tenaz e m p e ñ o , á las operaciones do 
l a contabilidad munic ipa l ; y si por 
desgracia existiera, s u f r i r á , sin que 



pueda alegar disculpa de n i n g ú n 
g é n e r o , las consecuencias de su 
censurable falta. 

León 27 Diciembre 1886. • . 
Bl Oobemador. 

LaiB Htvera* 

. - E l A y untamiento del t é rmino m u 
n ic ipa l de. Boca do H u é r g a n o , a l 
cual pertenece el pueblo de V a l v e r -
de de l a Sierra, acordó en sesión de 
16 del mes actual con motivo del 
terrible incendio que el dia 25 de 
Noviembre anterior redujo á cenizas 
72 viviendas del mismo con sus pa 
jares y cuadras, y a d e m á s 24 de es
tas ú l t i m a s , que se hallaban separa
das, hace un llamamiento públ ico á 
las Corporaciones municipales y h a -

. hitantes de esta provincia , por s i , 
dando una nueva prueba de sus c a 
ritativos sentimientos, quieren con 
t r ibu i r a l socorro de las desgracia
das familias, v í c t i m a s del siniestro, 

• á cuyo efecto se dejó establecida 
•una Junta encargada de recibir los 
socorros, compuesta de las respeta
bles personas que se enumeran en e l 
acta de dicha sesión, que he d is 
puesto se publique en este pe r iód i 
co oficial á los fines indicados. 

• León 23 Diciembre 1886. 
El QoborDador. 

Lulg Klvcrn. 

Acta de la sesio?i que se cita. 

«D. Santos Domínguez , Secretario 
del Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o . 
Certifico: que en el libro de actas 

de esta Corporación, aparece la que 
copiada á la letra dice asi: 

E n las casas consistoriales de 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a 
no ú 16 de Diciembre de 1886, r eu 
nidos en sesión extraordinaria bajo 
lá presidencia del Sr . Alcalde cons
t i tuc iona l D . Esteban de la Lama, 
los Si-es. Concejales que forman la 
Corporac ión , y leida el- acta de la 
sesión anterior fué aprobada. 

Acto continuo manifestó el seüor 
Presidente que habiendo sido redu
cidas á cenizas por u n voraz i ncen 
dio en el dia 25 de Noviembre ú l t i 
mo 72 viviendas con sus cuadras, 
pajares, y 24 cuadras pajares miVs 
separadas del pueblo de Valverde do 
l a Sierra, perteneciente i este m u 
nicipio , con todos cuantos efectos 
en ellas ex i s t í an , sus desgraciados 
habitantes hab ían quedado en e l 
mayor desamparo, sin tener apenas 
coa q u é sostenerse, por lo que pro
p o n í a á la corporac ión se digne 
adoptar a l g ú n acuerdo para a l iv ia r 
su s i tuac ión tan infortunada. Y la 
corporac ión respondiendo desdo lue
go en cuanto alcanzan sus faculta
des i tan liumanitarios seutiraien-
tos, a c o r d ó por de pronto destinar 

al sororro délos* vednSs 'que suTríé- ' 
ron e l siniestro, l a cantidad de 150 
pesetas consignadas e^ impreyistoaj 
en el presupuesto mun ic ipa l , pero 
siendo esta insignificante atendida' 
l a magni tud de l a desgracia, acordó 
t a m b i é n hacer u n llamamiento, p ú 
blico i las corporaciones mun ic ipa 
les y habitantes de l a provincia por 
si quisieran contribuir -voluntar ia
mente a l socorro de los vecinos del 
pueblo incendiado, que han queda
do sin hogar y sin,recúrsoSipara po
derse sostener, i cuyo objeto se l e 
vanta l a oportuna acta de este 
acuerdo y se remita al S r . Goberna
dor c i v i l , r ogándo le se digne orde
nar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a .provincia, quedando en
cargada de recibir los socorros una 
Junta compuesta del Sr . Alcalde 
Presidente de este Ayuntamien to ; 
el Sr . Juez municipal y del S r . Cura 
pá r roco de Valverde de la Sierra y 
en León el Sr . D . Fab ián Zor i ta , C a 
n ó n i g o de la Santa Iglesia Catedral , 
Habilitado del Clero, y no habiendo 
otros asuntos que tratar en este dia 
se levanta l a ses ión firmando todos 
los señores presentes de que ce r t i 
fico.—Esteban de la L a m a , — J u l i á n 
Gonzá lez .—Franc i sco R o d r í g u e z ; — 
Domingo Rodr íguez .—Cas imiro P e -
ll i tero.—Marcelino P e l l ó n . — S a n t o s 
D o m í n g u e z . 

I A s i resulta del acta o r ig ina l á que 
! me remito y para los efectos que 
I en ella se expresan, firmo l a pre-
| s e n t é en Boca de H u é r g a n o á 16 de 

Diciembre de 1886.—El Secretario, 
Santos D o m í n g u e z . — V . ° B.°—El 
Alcalde, Esteban de la Lama .» 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 85. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en t s le -
grama de ayer me dice: 

«Sírvase V . S. ordenar l a busca y 
captura del preso fugado de la c á r 
ce l de Valencia e l 20 del corriente, 
Pedro A r n a l Pérez, natural de V a 
lencia, soltero, hornero, de 28 años , 
estatura 1 metro 060 mi l íme t ro s , 
pelo negro, ojos azules, nariz re
gular , barba poca afeitada, s in se
ñ a s pa r t i cu l a re s .» 

E n su v i r tud , encargo á los so-
fiores Alcaldes de los A y u n t a m i e n 
tos de esta provincia , Guardia c i v i l 
y d e m á s agentes de m i autoridad, 
procedan á i a busca y captura del 
individuo á que se refiere el pre in
serto telegrama, pon iéndole á mí 
disposic ión caso de ser habido. 

León 23 de Diciembre de 1886. 
El Qoberaador, 

Luis Rivera. 

• v •» íAftmcio.- :• .•:'} . , •:: 
S e g ú n par t ic ipa el Alcaide de 

Cea, en la tarde del 17 dal actual 
ha desaparecido de los pastos de 
aquella v i l l a una yegua , ce r rada-
pelo ca s t año oscuro, alzada 6 c u a r 
tas y media, tiene e l hierro C , y su 
s e ñ a s particulares, bebe en blanco, , 
c u y a cabal ler ía l levó l a d i recc ión á 
Bust i l lo do Cea, donde trataron de 
detenerla, lo que no pudieron v e r i 
ficar; dicha cabal le r ía es de la pro
piedad de D . A g u s t í n Bustamanto, 
Médico y.véoin'o do e s t á v i l l a . .. 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio, para que en el c a 
so de averiguar' su paradero sea e n 
tregada dicha cabal le r ía á su due
ñ o , previa indemnizac ión de gastos 
causados. 

León 23 de Diciembre de 1886. 
El Gobern&dor.-

- Luis' Htvera. 

SECCION DH FOMENTO. 

Xecaudacion de derechos de Ganadería 

Clrculfir. 
Habiendo sido nombrado por Ta 

Presidencia de l a Asociación gene
ral de Ganader ía del Reino, D. K a -
miro Alouso, Visi tador permanente 
de Ganader ía y C a ñ a d a s de esta pro
v inc ia ; y encargado á l a vez de l a 
r ecaudac ión de les derechos á que 
dicha Asociación pertenecen por el 
expresado concepto, correspondien
te á la anualidad corriente; vencida 
en fin de Febrero ú l t imo ; h^, dis
puesto anunciarlo en este per iódico 
oficial para quo de ello tengan c o 
nocimiento los Sres. Alcaldes y G a 
naderos de esta citada provincia . 

A la vez prevengo á los citados 
Alcaldes, que después de reconocer 
como tal Visitador y Recaudador a l 
referido D. Ramiro Alonso, vecino 
de Maraña , perteneciente al partido 
de R iaño , cooperen con verdadero 
celo para que la cobranza de l a 
anualidad de que queda hecha m é 
rito, se haga con toda puntualidad 
y sin escusa n i protesto a lguno, 
cua l asi conviene al buen servicio 
de la Ganade r í a en general, reco
mendado por el Rea l decreto de 3 
d'e Marzo de 1877, esperando por lo 
tanto que ninguno de los Sres. A l 
caldes se m o s t r a r á indiferente, n i 
se rá moroso a l cumplimiento del 
servicio que se le interesa. 

León 22 do Diciembre de 1886. 
El Qobernador, 
Luis Utvera. 

"AYCÑTAMIENTOS. 

D . Tomás Alonso Roldan, Alcalde 
Presidente del A y u n t a m i e n t o 
consti tucional de la v i l l a do Des-
t r iana . 
Hago saber: que en a t enc ión a no 

haberse presentado rec lamac ión a l 
guna a l restablecimiento y o r g a n i 
zación en esta v i l l a y sus extensas 
plazas del mercado semanal cons ig 
nado en e l anuncio inserto enjel BO
LETÍN OÍICIAL de l a provincia h ú m e 
ro 40, correspondiente al dia ¡l.* de 
O c t u b r e . ú l t i m o . . : 
' E l Ayuntamiento que presido en 
sesión del dia de ayer acbrd^: q ú e 
dicho mercado dé principio el v i e r 
nes 3 de Diciembre p r ó x i m o , para lo 
que se invi ta i todos los que deseen 
concurrir á dicho mercado, que toda 
clase de ventas y g é n e r o s se hal lan 
libres de derechos, excepto e P v i n o , 
aguardiente, carnes frescas y sala
das que se vendan y consuman den
tro del municipio , que p a g a r á n los 
derechos a l arrendatario de dichas 
especies. * 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, á fin de que jmedan 
concurrir á dicho mercado los que 
deseen hacerlo.^ 

Dado en la v i l l a de Destriana á 29 
de Noviembre de 1886.—El Alca lde , 
T o m á s A . Ro ldán . 

JUZGADOS. 

D . Juan Gago de la Torre, Jaez d e 
primera instancia de esta c iudad 
de Astorga y su partido. ' 
Hago saber: que por D . José G ó 

mez Murías , vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en esto Juzgado 
y admitido por providencia de h o y 
la oportuna demanda, solicitando 
su inc lus ión en las listas der.censo 
electoral para Diputados á Cortes 
de la sección de su domicilio, en 
concepto de contribuyente pejr sub 
sidio industr ia l . 

Los que quieran oponerse á 'd icha 
demanda, podrán verificarlo' en el 
t é r m i n o de 20 dias contados ¡desde 
la inserc ión de este edicto en e l BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 20 de D i c i e m 
bre de 1886—Juan G a g o . — E l S e 
cretario de gobierno, Félix M a r t í 
nez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Do l a casa de D. Froi lán Iglesias, 
vecino de L a Pola de Gordon, se 
e x t r a v i ó el dia 18 del corriente u n 
potro de 30 meses, pelo c a s t a ñ o , de 
6 y media cuartas do alzada, cabeza 
p e q u e ñ a con uno estrella en la f ren
te. L a persona en cuyo poder se 
halle, se s e r v i r á dar aviso a l citado 
D . Fro i l án , quien gra t i f icará . 

E l dia 19 del corriente desapare
ció do un prado inmediato a l Mata 
dero, una vaca , pelo rojo oscuro, 
seña lada con una A al lado izquier
do y en el encuentro del mismo lado 
una cruz . 

E l que la haya recogido da rá r a 
zón á su d u e ñ o Sinforiano Vergara 
en esta ciudad, callo Acobacliería, 
quien abonará los gastos. 

liBO.V.— 

Imprenta de la Diputación provincial. 



TOTAL. 

Obras 
deDUOV 

construccioD 
Corrección 

pública 
Policía urbana 

y 
rura 

Instrucción 

liública 
policía 

sc-niriilad 
aasios 

del 
Ayuntamienlo 

PUEBLOS. PeseíM Cí* v&VQlumnta Ampliación RestiKas Improvistos Cargas Monlos Obras públicas Bonouconcia 

147 
396 25 

82 75 
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W i 84 
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771 25:3 
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461 25 
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49 
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212 50 
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277 345 
242 34 

1.192 U ' 
156 442 44 

765 25 
165 

92 50 
3.039 37 

351 25 
431 89 

507 75 
257 50 
165 

62 50 
1.579 20 

253 7a 

13 40 15 
37 50 

363 09 

334 84 
1.535 29 299 84 

475 417 82 
239 25 

5 
184 34 

34.90b i s r 
521 25 
892 96 
559 

1.433 59 
255 34 

46 75 
192 50 

184 34 
5.498 96 

861 70 
296 25 
369 50 

68 50 10.698 49 14.231 

342 48 
75 

520 84 
255 34 

800 75 

2.969 50! 
862 50: 

269 50 
1.155 25 

252 50 

Casttotietta. 
Cea 
Cebanico; 
Cebrones del Rio. 
Citnancs de la Vega 
Cimanes del Tejav 
Cistierna, 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Gorullón 
Cuadros, 
Cabillas de los Oteros. 
Cabillas de Rueda 
Cubillos. 
Chazas <ie Ahajo 
Destriana 
E l Burgo 
Enciuedo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes do Carbajal 
Gallcguiltos. 
Oarrafo 
Oordaliza del Piuo 
líordoncillo 
Gradefes, 
Grajo! de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orvigo 
Igüefia 
Izagrc 
Joara, 
Jonrilla 
L a Bañeza 
L a E r c i n 
Lago de Caruccdo 
Laguna Dalga 
L a g t i M de Negrillos. 
L a Mojúa 
Láncaro 
L a Robla 
Las OmaOas 
La Vecilla 
L a Vega do A l m í u m 
León 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios do Salas, 
Lucil lo 
Llamas de la Uiv 
Magoz 
Maosilla de las Muías 
Uansilla Mayor 
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